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saturado de nylon 6, en granza, por exportaciones pre
víamente realizadas de hílados de fibra textil s¡nté~

tica.
Orden de 21 de enero de 1974 por la que se concede

a "Hispano ülivetti, S. A.l>. el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de di
versas materias primas por exportaciones previamente
realizadas de máquinas de escribir portátiles, que
dando derogadas las anteriores· Ordenes concedidas
a la misma firma. .

Orden de 24 de enero de 1974 sobre fijación del derecho
regulador para la importación de productos sometidos
a este régimen.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 3 de enero de 1974 por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A"
a "Viajes Kuoni, S. Al>.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 29 de diciembre dé 1973 por la que se dispone
01 cumplimiento de la sentencia de 23 de junio de
1973. dictada por la Sal'E\ Cuarta del Trihunal·· Su
premo_

Orden de 5 de enero de 1974· por laque se descalifica
la vivienda de proteceion oficial sita en la lugar de
nominado Lo Pagán, calle MuñozDetgado, sin 111lme+
ro, de San Pedro del Pinatar (Murcia), de don Juan
Velasco R6denas,

SECRETARIA GEN~RAL DEL MOVIMIENTO

Orden de 23 de enero de 1974 por la que se dispone el
cese de don Carlos Macías Martín como Jefe supe
rior de Personal de S~cretaria General del Movi
miento,

Orden de 23 de enero de 1974 por la que se nombra a
don Ramón Salgado AJvarez Director del Departamen
to de Personal de la Gerenda dR Servicios.
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ADMINISTRACION LOCAL

Hesolución de la Diputación Provincial de Jaen por la
que se transcribe relación de aspirantes admitidos al
concnrso·oposidón convocado para provisión de la
plaza de Asesor Jurídico de esta Corporación.

Resolución de la Diputación Provincial de Lérida re
ferente al concurso de méritos para proveer en pnr
piedad una plaza de Archivero Encargado de los
Servicios del Archivo del Palacio Provincial,

HesoJución de la Diputación Provincial de Córdoba por
ia que se fija fecha para proceder al levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas que
Sf>citan,

He,:oludón del Ayuntamiento de Barcelona referente al
concurso restrÍ"Rgidopara proveer una plaza, de Jefe
de Servicio de Institución Nosocomial y Servicios Es
peciales {pediatríal.

Resolución del Avuntamiento de BHbao referente al
concurso selección libre para la provisión en propÍ\.;'
dad de lln<i plaza de Jefe del Centro Electrónico de
Tratamiento de la Información y otra de Técnico Jefe
de Producción del mismo.

Resolución del Ayuntamiento de Granada por la que
se hace publica la composición del Tribunal de la
oposición para provisión en propiedad de seis plazas
de Oficiales de la Escala Técnico~Administrativa.

Hesol11ción del Ayuntamiento de Oviedo referente al
concurso de méritos para la provisión en propiedad
de una plaza de Ingepiero de Caminos, Canales y
Puertos de esta Corpontción.

Resolución del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
{Tenerifel referente ala oposición para cubrir una
plaza vacante de Jefe de Negociado de esta Corpo
ración.

He:o.oluci6n del Ayuntamiento de Püerto de la Cruz (Te
nerifc) referente a la oposición para 'cubrir dos piazas
vacantes de Ofidales de la Escala Técnica Adminis~
trativa Común, con título superior, de esta Corpo~

ración,
Hl:e~()Jl.\Cióll del Ayuntamiento de Znfm .'Badú;ozJ refe

rente a la oposición libre para cubt'ir en prm)iedad
una plaZA de Oficial de la Escala Técnico·Adm¡nisira~
1¡va de esta Corporación.
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J. Disposiciones generales

DISPONGO,

DECRETO 3430/1073, de 21 de diciembre, por el Que
se suspende, por' un pla.zo de tres meses, la aplica
dóndel Impuesto de Compensación de Gravámene$
Intertores a la importación de patatas para con
sumo.

'-as necesidades del abastecimiento nacional aconsejt\n la
suspensión en la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de patatas para
consumo, mediante el uso de la. facultad concedida al Go
bierno por el último párrafo del apartado dos del. a-rt.fculo
doscientos once de la Ley cuarenta y unf)/mil novecientos
sesenta y cuatro, de once de Junio>

En su virtud, a propuesta del Mitlistro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día ca.torce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primere.-Se suspende parcialmente, por un plazo
do tres meses, la aplicación del Impuesto de Compensación
de Gravámenes Interiores a la importación de patatas. para
consumo, mediante la redu,cción de su tipo impositivo en el
porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea el uno
coma cinco por ciento, correspo.ndiente al Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas:

Partida arancelaria: CerQ siete punto cero uno punto A-dos.
\-lercancía: Patatas para consumo.

Articulo segundo.-La anterior suspensión no-' será de apli
Ci:lcióll a las patatas que se importen en los regímenes de im
portación temporal, reposi.ción O admisión temporal.

Artículo tercero.-A efectos de lo dispuesto en el apartado
qus del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta y

El Mi"¡stn' d(' Hadenda,
At-<¡Ot\JO BAi':HERA DE 1RIMO

DECRETO 3431/1.9':3, de 21 de diciembre, sobre apli"
cación de la Ley de Regularü:'(lCíón de Balances.

El artículo veint.e del Decreto-ley doce/mi! novecientos s-e
teda y tres, de treinta de noviembre, restablece la vigencia
de la Ley de Regularización de Balances, según su texto l'efun~

dido aprebado por Decreto mil novecientos ochenta y cinco/11lil
novedentos sesenta y cuatro, de dos de julio, con las modifi
caciones qUe específicamente se detenninan,

Por el presente :Decreto se dS>iarroUa el citado artículo
veinte, se <:l.(.'tualízan las fechas contenidas en varios artículos
de] texto de mil novecientos sesenta y cuatro, se determina
de modo inequívoco el balance' a regularizar o primer balance
en que podrán hacerse lucir estas operaciones y se abren los
plazos para que las Empresas que lo deseen se acojan a 109
beneficios de la regularizáción.

En su virtud, a propuesta del Ministro .de HacieQda, de
acuerdo con la autorización concedida al Gobierno por la dis
pcsici6n final primera del Decreto-ley doce/mil novecientos
setenta y tres y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su l'eunión del día catorce de diciembre de mil novecientos
setenta y tres,

nlW\'p/mi1 novecientos sesenta y cUfüro, de nueve dp julio,
la base del Impuesto de Cornpem:a(i(.:~ de G~-avit",enes In
teriores a la importación de patatas para con.smno vendrá
determinada adicionando a su valor en Aduanas los derechos
de- impor:tación que hayan sido satisfechos,

Articulo cuarto.~Esta suspensión SE' aplicará a partir de!
dia de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado,,>

Así lo dispongo por el Rl"eSente Decret.o, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mH nO\"C'cientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

HACIENDADEMINISTERIO
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DISPONGO

Articulo primero,-Podrán acogerse a los preceptos de la
Ley sobre Fkgu!h.rizadón de Balances, texto refundido de dos
de julio de mil novecientos seE>enta y cuatro.. si estan sometidas
al Impuesto sobre Sodedades,

al Las SvciedFtdes y demás Entidades jurídicas e~pañolas

con negocios exclusivamente en territorio nacional.
bl Las Sudedades y demás Entidades jurídicas espaiiolas

quo tengan negocios en el te:(ritorio nacional yen el extran
jero, pero sólo por los elementos de activo situados en terri·
torio espaiiol, aunque se les hubiere aplícado lo dispuesto en
el Decreto-ley do vnintiséis de jubo de mil novecientos cin
cuenta y seis.

e} Las Sociedades y demás Entidades jurídicas extranjeras
que realicen negocios en España por medio de establecimientos
permanentes, en cuanto a sus I:'lümentos de acqvo sitos en
territorio .español.

d) Las personas físicas en cuanto a sus actividades indus
triales o comerciales, a condición dE! que en la fecha de publi
cación del Decreto-ley doce/mil novecientos setenta y tres, de
treinta de noviembre, llevasen la contabilidad de dichas acti
vidades aj ustada a los preceptos del Código de Comercio.

Articulo segundo.~Para acogerSf) a los preceptos del texto
refundido será necesario que las Sociedades se comprometan
voluntariamente a la aplicación del Plan Genend de Contabili
dad, aprobado por Decreto quiniul1tos treinta/rrül novecientos
setenta y tres, de veintidós de febrero, a partir de la fecha
:..'n 4ue se disponga por el Ministerio de Hacienda, de conformi
dad con lo establecido en la disposición final oe este Decreto.

Articulo tercero.--El balance a regularizar será. el corres~

pondiente al primer eíercicío que se cierre despues ·del día
treinta do junío de mil novoC'Íento,::\ setenta y cuatro, sin per
Juicio de que la regularización pueda distribuÍ\"!:i€ entre los dos
balLmces posteriores a la indicada fecha o .rca!iLarse intogra
mente en el segundo.

Articulo cuarto.~Las plusvalías de regularización y las dife·
rendas que l'esuHen en virtud de las operacione,'3 autorizadas
por el artículo tI'cce del texto refundido lucirán en la cuenta
-Regularización, Decreto-ley doce/mil noveciontos setenta y tres,
de treinta de noviel1lbre~. En tanto 110 se acuerde .10 contrario
por el Gobierno, dichas plusvalid-s no podrán traspa5'arse al
capital de las Sociedades ni reparlir;;;, alas 5ocios Q a<;cionistas.

Articulo quinto.-No serán de apJicación a la réi'gularizadón
de los valores de activo y a la incorporación de activos ocultos
y elíminnción d>2 pasivos ficticios 105 gravámenes del cero cC'ma
quince por dento y del uno coma cinco por c.:;iento establecidos
en lbs artículos dos y trecE' del texlO {'efundido.

Articulo sexto.--La escala de c03ficientes maximos cont.enida
en el artkuh.. dieL del texto refuno.ido :,e: sustHuira por la si
guiente:

HaciE;mda do su domicilio fiscal dent.ro de un plazo que se ini
ciará el día siguiente al de publicación de este Decret-o en el
.. BolcHn Oficial del &l.a¡jo~ y terminará el treinta de junio de
mil novecientos setenta y cuatro. En el escrito de comunicación
las Sociedades harán constar que voluntarjamente se compro
mE'Lell a le aplicación del Plan General de Contabilidad, apro-
bada por Decreto quinientos treinta/mil novecientos setenta y
tres, de veintidós de febrero, a partir de la fecha en que,
conforme a la disposición final de este Decreto, determine el
Minísterio de Hadenda.

Cuando dichas Sociedades pl'oyectl2il realizar la regulariza·
ción aplicando lo dispuesto en el artículo noveno-cinco del
texto refundido deberán ,solicitarlo de la Delegación de Ha
cjenda de su domicilio fiscal en el plazo anterionnente citado.
En este caso. la solicitud sustituira a la comunicación, y en ella.
figuranin las razones que justifiqut:}n la procedencia de reali
zar la regularización por grupos o categotias homogéneas. de
elementos, hadéndose constar también el compromiso de apli
C:ir el Plan General de Contabilidad en los mismos ténninos
señalados en el párrafo anterior. Transcurrido el plazo de dos
meses sin que se notifique resolución, se entenderá que la
petición ha sido estJmada.

Dos. Las Sociedades ccmprcndidas en ei articulo primero,
apartados bJ Y e) de este Decreto, que deseen acog.erse a la
regularización de balances lo solicitarán, en el plazo indicado
en' el numero uno, del Ministerio de Hacienda, quíen resolverá
discrecional mento, previos los lnformes que en su caso con
sidere oportuno requerir. En la solicitud las Sociedades harán
constar que vOluntariamente se comprometen a la aplicación
del Plan Genernl de Contabilidad en los mismos términos seña
lados c-n el número uno de este articulo.

Cuando dJchas Sociedades proyecten llevar a t:abo la regu
larización aplicando lo dbpuesto en el artículo noveno-cinco
del texto refundido, en la solicitud se indicarán también las
razonE'" que justifiquen la procedencia de realizar la regulari
¿<telón por grupos o categorías homogéneas de elementos.

Tres. Las p€rsonas físicas a que so refiere el apartado d)
del artículo primero de este Decreto q ne deseen acogerse a la
regularización elB balances deberán comunicarlo o solicitarlo,
~;egún los casos, a la Delegación de Hacil';r.da de su domicilio
fiscal, de acuerdo con lo dispuesto en el número uno de este
artículo.

Cuatro. Los plazos 5cúalados en Jos numürO,5 uno y dos da
este articulo quedarán en suspenso para los Bancos, Cajas de
Ahorro, CompaiHas de Seguros. de Crédito y Capitalización y
Empresas que exploten concesiones <ldministrativas de obras y
servicios públicos hasta que por el Gobierno se adapten' las
normas del texto refundido en su aplicación a dichas Entidades,
en cumplimiento de lo que se establece en la disposición final
},cgunda del mismo. Esta suspensión afectará también a las
mencíonadas Entidades aunque l-ea.liza:,;en además otras activi
dades no específicas.

Artículo noveno.-El Ministerio de Hacienda publicará una
Instrucción para la mejor aplicación del texto refundido,

---~--~- --~-

Coeficiente
Año de adquisición del elem<>nlo maximo de

regularizacUm

Artículo séptimo.-La,<.> referencias a la «Ley cuar'enta y una/
mil novecientos sesenta y cuatro, de Reforma del Sistema Tri.
bulario", contenidas en 103 artículos octavo-dos, doce-tres y
trece-uno del texto refundido, se sustituírán por la. de «08CI'oto
ley doce/mil novecientos setenta y tres, de tr"ínt.n de no
viembre~.

Articulo octavo.--Uno. Las Sociedades comprendidas en el
artículo primero, apartado a), que deseen acogerse a la regu
larización de baiances, déberan conHlDicarlo a la Delegacion de

y 1961
a 1967
a 1970

DlSPOSICION FINAL

El Mini~lro df" Hacienda,
ANI'OMQ BARHEllA DE !RIMO

FRANCISCO FRANCO

Antes do j["Pinta y uno de diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco, ett\1inisterio de Hacienda,_ bien con carácter general,
bien de modo escalonado, atendiendo a la dimensión de las
un':dade,s económicas, a la importancia delfls sectores en que
estén encuadradas o a otros elementos relacionados con el
desarrollo económico, determinará con ant.elación suficiente la.
fecha en que deberá comenzar la aplicación del Plan General
de Contabilidad en las Empresas que hayan regularizado sus
balance=.;.

A tal efecto, dicho Ministerio dispondrá Ja:;¡ medidas adecua~

das para la realización de los trabajos que sean precisos con
objeto do adaptar el Plan a las caraeteristicas de las Empresas
pequeüas y mediana.s, conforme a lo dispuesto en el articulo
veínte, apartado aJ, del Decreto-ley doce/mil novecientos se
tenta y tres, de treinta de noviembre, así como a las especitv
lidades de las Empresas incluídas en sectores de actividad eco
nómÍ(;a que requieran también dicha adaptación.

Se autoriza al Ministerio d~ Hadenda para reorganizar la
Cornisión Central de Planificación Contable y los Servicios co
rrespondientes del Departamento en consonancia con las nece
sidades d\', tales adaptacíones.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiunó de dlciembre de mil novecientos setenta y tres,
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1942 Y anteriores ..... , ,., .
1943 a 1946 , ..
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1956 a 30 de ]1.mio de 1959 .
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